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S ^ R I E  143 TEGUCÍGALPA: 6 DE ENERO DE 189? .( NUMERO 1.4gr

GOBEBR ACIOX.—AdmSt^s^ su renuncia aJ conser
je del Archivo Naeionai.—Dispénsase la puhli 
eación de edictos matrÍD3oniaíes á don Valentín 
Dnrón.—Dispénsase la publicación de edictos 
matrimoniales A Bernabé Yanes, Sixto Bnstiüo 
y Anastasio Yanes.—Dispénsase la publicación 
de edictos matrimoniales á Juan Agustín Cha- 
varría.—Nómbrase Redactor Odcial y Director 
de an periódico semi-oRcial ai Licenciado don 
Bómnlo E. Durón y Colaborador al Licenciado 
Carlos A. García.

ESTADO GENERAL délos Ingresos y Egresos habi
dos en las Administraciones dé Rentas y  Adna
nas de la República, dorante ei año económico 
de93-96.—Comprobación de los Ingresos y Egre
sos por Administraciones.

AVISOS /

GOBERNACÍON

Adnritese su renuncia al conserje del Archivo 
Nacional.

Tegncigalpa: 1. ° de enero de 1897
C<m vista de !a renancia preaentada por el 

seSw don Andrés Tarcios del empleo de con
serje del Archivo Nacional; y siendo justos los 
motivos en qne la fnnda, el Presidente

ACCERDA:
Admitírsela, dándole las gracias por sns ser

vicios. —Coma niqa ese.
B O N IL L A .

El Secretario de Estado en ei 'Despacho de 
Gobernación,

Dispénsase la publicación de edictos matrimoniales á 
Bernabé Yanes, Sixto Bustillo y  Anastasio 
Yanes.

Tegncigalpa; 4 de enero de 1897.
El Presidente

A C U E R D A :
Dispensar á Bernabé Yanes y Antonia 

Martínez, Sixto Bastillo y Bernardina Ná- 
aez, y Anastasio Yanes y Rndna Manzanares, 
todos vecinos de Nacaome, la pnblicación de 
edictos .para qne puedan contraer matrimonio 
civil. Cada uno de los interesados pagará 
previamente la suma de ocho pesos en la Ad
ministración de Rentas del departamento de 
Valle.— Comnniqaese.

B O N IL L A .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,

Dispénsase la pubiicación de edictos matiimonisles á 
Juan. Agustín ChavsrrÍA.

Tegncigalpa: 4 de enero de 1897.
El Presidente

A C U E R D A :

Dispensar Jnan Agustín Chavarria y 
Agneda Mejía, vecinos de La Paz, la publi
cación de e d ie ^  para qne puedan contraer 
matrimonio civil, previo pago de la sama de 
ocho pesos en la Administración de Rentas 
del departamento de La Paz.—Comnniqaese.

B O N IL L A .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

A C U E R D A :
1. °—Nombrar al seBor Licenciado Darón 

Redactor OScial.
—Disponer qne se fande en esta ciudad, 

editándose en la Tipografía Nacional, na pe
riódico semi-o&cial con el 5n indicado; sien
do su Director y Redactor e! mismo seSor 
Dnrón y Colaborador el Licenciado don Car
los A. García; y

3. °—Señalar al primero el sueldo de cien 
pesos mensaales, y al segando el de cinenenta; 
tomándose de la partida 1.*, Capitulo X II, del 
departamento de Gobernación, en el Presn- 
paesto de gastos del corriente aBo económi
co.—Comnníqnese.

B O N IL L A .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César

Dispénsase la publieaeióo de edictos matrimoniales á 
don Valentín Durón.

Tegncigalpa: 4 de enero de 1897
El Presidente

A C U E R D A :

Dispensar al Dr. don Valentín Durón y á 
la señorita Rosalía Torres, vecinos el. prime
ro de la Villa de Concepción y la segunda d.e 
esta capital, la pnblicación de edictos para 
que pnedan contraer matrimonio civil, previo 
entero de la sama de cinco' pesos en la Direc 
ción General de Rentas.—Comnniqaese.

B O N IL L A .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

César

Nómbrase Redactor Oñeial al LMo. d<m Bómulo E . 
Durón y  Colaborador al Iñecnciado Carlos Â  
García.

Tegncigalpa: 4 de enero de 1897. 
Considerando: qne en ^'La Gaceta" no 

paeden pablicarse machos documentos de 
interés para la administración pública ni tra
tarse con la debida extensión las cuestiones 
de política qne se relacionan con el Gobierno, 
por lo cnal muchas veces no se han rectiScado 
jnicios inexactos de la Prensa de oposición; y 

Considerando: qne el señor Licenciado don 
Rómnío E. Dnrón üene las aptitades qne se 
requieren para dirigir nna pnbHcación de esa 
indtJe, llamada á prestar importantes servi
cios; por tanto, el Presidente

Instituto Naciona! do
2.* Enseñan^

De conformidad con el artículo 133 del 
Código de Instrucción Pública, desde el 13 
del corriente quedará abierta la matrícula en 
este Establecimiento.

Los interesados se servirán concurrir á la 
Secretaria respectiva de 9 á 11 por ía maña
na .y de  ̂á 4 por la tarde.

Tegncigalpa: 1.*̂  de enero de 1897.
R .  D B j .  U R R U T IA , 

Secretario.
V.° B.°̂ — M A N U E L  S. LÓ PEZ.

El mirascrito. Seeretaño del Juzgado de Letras de 
lo Civü.

Hace saber: que en la audiencia de! veintinueve 
del corriente 4 las tres de la tarde se rematará á 
solicitud del apoderado de don Migue! A. García, 
en el juicio ejecntivo que por cantidad de pesos A  
ha establecido & Ciríaco Medina, una casa situada- 
en la 6.* avenida de la Villa de Concepción; mide 
cateerce varas de frente por diez y tres cuartos de 
ancho, comprendtendo el corredor, sobre paredes de 
adobe, no está repellada^ni enladrillada, cubierta de 
teja, teniendo sus puertas, con una cocina da adobe 
en á  interior de dos aguas, que mide siete varas de 
la r ^  por cinco de ancho. B^tos inmuebles están e- 
diñeados en un solar de veinticineo varas de frente 
por cinenenta de fondo; limitado a! Norte, con so
lar y casa de don Adán Mole; a! Sur, con casa y 
solar de Vital Sánchez; a! Este, con tapias de Ci- 
raiano Ve!ásquez;v al Oest^ la quebrada de ' El 
Sapo." Dicho inmueble ha sido vaíoradoen la su
ma de setecientos setenta y  cinco pesos.

Lo que se pone en conocimiento de! público en 
Amanda de licitadores.

Tegncigalpa: 4 de enero de
P. GOMEZ. Srio.
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12 REPUBLICA MAYQ]^ DE CENTRO-AMERICA

Existencia en l .°  
de Agosto de 95 In^esos Tota] Egresos Existencia en 31 

de Julio de 96

Mrócción General de Rentas................................... $ 9.995 60§
)

83.046.98oi 71# 83.056 i 976 32 83.041.028 563
1

8 15.947Í 753-
Aduana de Amapála................................................... 14.409 17 538 852 05 553.261 22 551.825 59 1 .435! 63

Puerto Cortés ....................................... 11.329 22 301 339 37 212 668 59 310 778 03 1.890! 56.
2 625 41^ 144.958 03 147.583 44^ 146 725 35# 858; 09

Boatán...................................................... 3 086 81 56.518Í 05 59.604 86 59 604 86 1 '  0 00
La Ceiba................................................... 16.759 70 125.259 79 142.019 49 141 061 80 957 69

. "  M o n a ....................................................... 42 084 18.735 34# 18.777 42# 14 821 70# r 955! 72#
Administración de Tegucigalpa............................... 10 00 355.843 ? 355.853P 73 353 127 41 ! - 726} 32

Comayagua................................. 964 65 83.095 34 84.059 99 82 321 84 ¡ 1.73S¡ 15
íf vv p&raiso................................. 757 52 95.220 05 95.977 57 94 634 11 !¡ 1 343! 46

Choluteca................................... 6.247 57 192.159 82 198.407 39 197 490 04 ' } 917t 35
Valle.- ....................................... 10 88 54.321 00 54.331 88 52 643 48 ¡ 1.688  ̂ 40
TA Paz................................ . 90 33 49.357 75 49.448 OS 49 357 75 i 90! 33
Olancho..................................... 1.974 53§ 104.192 71 106.167 24# 104 267 90 } 1.899! 34#

"  Santa Bárbara.......................... 2.872 83.903 37 86.776 08# 86 455 31 i 320 77#
Y o r o . ........ ............................... 367 54 788 83 55.156 14# 54 965 59 ¡ 190! 55#

76 533 60 76.533 60 69 970 23 } 6 563! 37
Copán.............. ........................ 16.629 237 639 76# 254.269 28 246 824 33 7 444¡ 95
Cortés............s .......................... 15.939 194 115.628 31 131.567 503 123 138 23 $ 429) 27#

52.127 94 52.127 94 49.570 97
T?eeorería Habilitada de Guerra................................ .......... 217-628 27 217.628 27 217.628 27 0¡ 001

í  104.112 22t 86.005.083 83# 86.109.196 00# 86.048.241 37 8 60.954j 69#
104.112 22# 60.954 69#

86.109.196 06# 86.109.196 06# i

DEPURACION DE LAS RENTAS
%

i 82.578.182

8 2 936 75
230 302 91
21.483 13

178.290 50#
5.434 11

10.115 70
3.729 59

223.188 77
1.094 03 676.575

<81.901.606

El valor tota! de las Rentas arroja la sama de.

Gastos de la Renta Adnanera..........
Renta de Aguardiente.

íí ít Licwes..........
Tabaco-..........

"  "  "  "  "  Pólvora..........
Honorarios de Receptores................
Varios Egresos........ ..........................
Descargos virtuales...........................
Cóntrapartidas.^—(Varias cuentas)..

Utilidad líquida de las Rentas.

02^

49i

52

Dñcima de Contabilidad Central.—Tegucigalpa: 30 de diciembre de 1896.

Tomás E* Soío.

República Mayor de Centro-América.— Estado de Honduras.—Dirección General de Rentas.

V." B."—A l o jo  S . L a r a  h .

T^uciga!pA:—Típ<^raíia Nadonat—3.̂  Avenida E. N * ^  -
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